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Se puede conocer con mayor detalle la evolución de 

los precios de exportación en los últimos años, examinan-

do los precios mensuales de exportación para el período 

2002-2009: 

  Fuente: 	MHE

El Decreto Supremo 26037 de 22 de diciembre del año 

2000 estableció un precio máximo de 1,30 $us/MPC para 

el gas natural empleado en la generación de electricidad. 

Es evidente que ese precio tope no significó una distorsión 

significativa respecto a los precios de exportación vigentes 

hasta el año 2004. Sin embargo, la elevación de los precios 

internacionales del petróleo incidió en un notable repunte 

de los precios del gas natural, que se elevó hasta superar 

el nivel de 10 $us/MMBTU correspondiente a las exporta-

ciones a Argentina en el cuarto trimestre del año 2009.
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Se evidencia también la volatilidad de los precios de 

los hidrocarburos en el mercado internacional. En este 

sentido, es muy riesgoso aventurarse a pronosticar los 

precios futuros. De todos modos, es razonable prever 

que en el futuro mediato los precios del gas natural no 

descenderán por debajo de los 4 $us/MMBTU24. 

Precio de la electricidad

La remuneración que reciben los generadores de 

electricidad en el mercado mayorista del SIN tiene dos 

componentes: un pago por potencia o capacidad fija y 

otro por energía generada. El precio de la potencia se 

determina por el costo de inversión en la unidad térmica 

a gas natural de menor costo que puede adquirirse en el 

mercado internacional a los precios vigentes.

El precio de la energía eléctrica en el mercado ma-

yorista se determina bajo el principio del costo marginal 

de generación y corresponde al costo de la última unidad 

termoeléctrica despachada. El costo tiene como principal 

componente el costo del gas natural utilizado, al que se 

agrega un costo no combustible que no supera el 15% 

del costo total de la energía eléctrica25. Para simplificar el 

24	 Para simplificar el análisis se supone que 1000 pies cúbicos de gas natural 
tienen un millón de BTU. En consecuencia, los precios pueden expresarse 
indistintamente en dólares por millón de BTU ($us/MMBTU) o en dólares 
por millar de pies cúbicos ($us/MPC). 

25	 Por ejemplo, el generador Guaracachi 1 (GCH1) tiene un costo total de 
18,07 $us/MWh operando en horas de máxima demanda. Su costo no 
combustible es de 2,508 $us/MWh, que equivale aproximadamente al 
14% del costo total. Fuente: CNDC. “Informe de Programación de Media-
no Plazo Noviembre 2009-Octubre 2013”. Anexo 5E1. 15 de septiembre 
de 2009.
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análisis se supone que el impacto del costo no combusti-
ble es despreciable y que el costo de la energía eléctrica 
es directamente proporcional al precio del gas natural.

El Plan de Expansión del SIN 2010-2020 proyecta un 
factor de carga del orden de 67% para los próximos diez 
años. Suponiendo un precio de potencia de 59,266 Bs/kW, 
cada mes, y un precio de energía de 152,006 Bs/MWh26, 
un generador cuya capacidad sea de 1 MW de potencia 
generaría 5.869 MWh de energía por año. Sus ingresos 
serían de Bs 1.603.346, que equivalen a un ingreso me-
dio de 273,18 Bs/MWh. Este ingreso medio, a su vez, se 
convierte en costo medio de la electricidad que adquiere 
el consumidor promedio en el SIN.

En la hipótesis de elevar el precio del gas natural 
multiplicándolo por 1,00; 1,50; 2,00; 2,50 ó por 3,00, el 
costo medio por MWh a nivel de generación, en el MEM 
se elevaría en 28%; 56%; 83% y 111% respectivamente 
(Cuadro 34).

La electricidad adquirida en el MEM constituye aproxi-
madamente un 60% del costo de la electricidad entregada al 
consumidor final. Por esta razón, el impacto del incremento 
del precio del gas natural será amortiguado más aun.

En conclusión, una elevación del precio del gas natu-
ral tiene un efecto amortiguado sobre el costo de la ener-
gía eléctrica entregada al consumidor final. Incrementos 
del 50%; 100%; 150% ó 200% en el precio del gas natural 
resultarían aproximadamente en incrementos del costo 
de la electricidad al consumidor final del 17%; 33%; 50% 
y 67% respectivamente.

26	 Tarifas vigentes a octubre del año 2009 para la empresa Kanata. Transac-
ciones Económicas. Octubre 2009. CNDC.
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Costo del subsidio
En el año 2009, los consumidores de bajos ingresos 

beneficiados por el subsidio Tarifa Dignidad pagaron una 

factura total estimada en 145,9 millones de bolivianos de 

una tarifa total de 194,5 millones de bolivianos, gracias a 

un descuento o subsidio de Bs 48,6 millones.

El número de beneficiados por la Tarifa Dignidad 

tiende a crecer a medida que crece el número de con-

sumidores de electricidad. Sin embargo, en el mediano 

plazo el número de beneficiados tenderá a ser menor si 

los programas de reducción de la pobreza son exitosos. 

Desde el año 2006 al presente, el número de beneficiados 

y el costo del subsidio han crecido aproximadamente en 

un 10% por año.

Para mantener congelado el costo de la electricidad a 

los beneficiarios de la Tarifa Dignidad mientras se eleva 

el precio de la electricidad, será necesario incrementar el 

costo total del subsidio.

Para calcular el costo futuro de dicho subsidio en los 

próximos 10 años, se supone un año representativo al cual 

corresponde un subsidio Tarifa Dignidad incrementado en 

el 50% respecto al costo estimado en el año 2009.

Por lo tanto, suponiendo las tarifas eléctricas actual-

mente vigentes, en este año representativo los consu-

midores de bajos ingresos beneficiados por el subsidio 

Tarifa Dignidad pagarían una factura total estimada en 

218,9 millones de Bs de una tarifa total de 291,8 millones 

de Bs gracias a un descuento o subsidio de 73,0 millones 

de Bs. En otras palabras, el costo del subsidio se elevará 

sólo debido al crecimiento de la población.
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Si adicionalmente se eleva la tarifa total, en la misma 

proporción del costo de la electricidad al consumidor final, 

calculado en la sección anterior en el 17%; 33%; 50% y 

67%, sería necesario incrementar el subsidio para mantener 

constante su factura por consumo eléctrico.

Cuadro 35
Incremento del precio del gas natural y subsidio Tarifa 
Dignidad

Incremento del precio
del gas natural 1,00 1,50 2,00 2,50 3,00

Precio del gas natural 
($us/MPC) 1,30 1,95 2,60 3,25 3,90

Incremento del costo 
electricidad consumidor final 1,00 1,17 1,33 1,50 1,67

Factura total 
(millones de Bs) 291,8 340,5 389,2 437,9 486,6

Pago (millones de Bs) 218,9 218,9 218,9 218,9 218,9

Subsidio (millones de Bs) 73,0 121,7 170,4 219,1 267,8

Subsidio (millones de $us)  10,32 17,21 24,10 30,99 37,88

Fuente:	 Elaboración propia.

En consecuencia, el costo del subsidio será del orden 

de $us 10 millones por año, si se mantienen los precios 

del gas natural y de la electricidad a los niveles actuales. 

Si se eleva el precio del gas natural en el 50%; 100%; 150% 

ó 200%, el costo del subsidio se elevará a 17, 24, 31 y  $us 

38 millones por año.

Beneficios de elevar el precio del gas natural
La ejecución de nuevos proyectos hidroeléctricos 

permitirá disponer de mayores cantidades de gas natural 



127

para su exportación. El beneficio para Bolivia tendrá un 

valor monetario igual a la diferencia de precios (precio de 

exportación-1,30 $us/MWh) multiplicada por el volumen 

de gas natural reemplazado.

De acuerdo con el Plan de Expansión 2010-2020, la 

producción  de los proyectos hidroeléctricos y geotérmicos 

que reemplazarían la utilización de gas natural suma un 

total de 5.321,7 GWh por año.

Cuadro 36
Proyectos futuros con energía renovable

Potencia (MW) Energía (GWh)
Misicuni Fase 1 80 263
Misicuni Fase 2 40 230
San José, Fase 1 69,4 450
Río Unduavi 45 214
Tangara y Vilcara 167,3 880
Laguna Colorada 100 814,7
Rositas  400  2.470 
Total 901,7 5.321,7

Fuente:	 Ministerio de Hidrocarburos & Energía - CNDC. “Plan de Expansión 
del Sistema Interconectado Nacional 2010-2020” Noviembre 2009.

El año 2007 se generó un total de 2.593,9 GWh con 

unidades a gas natural que utilizaron 29,38 MMPC de 

gas natural. El consumo medio fue de 11,33 PC/kWh. 

Suponiendo este mismo consumo promedio, se ahorra-

rían 60.277 MMPC de gas natural al generar 5.321,7 GWh 

utilizando energías renovables.

Como se explicó anteriormente, es arriesgado pro-

nosticar los precios del gas natural a ser exportado por 

Bolivia. Los países vecinos recurren a la importación de 
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gas natural licuado cuyos precios dependen del precio 

de los hidrocarburos en el mercado internacional más los 

costos de procesamiento y transporte. En algunos casos 

se menciona cifras superiores a los 20 $us/MMBTU. En 

este sentido, una hipótesis de precio igual a 4,00 $us/MPC 

es relativamente conservadora y posiblemente subestima 

los beneficios.

Si el precio de exportación es de 4,00 $us/MPC, el 

incremento de ingresos por la exportación del gas natural 

no utilizado en la generación de electricidad reportará un 

beneficio igual a 2,70 $us/MPC. (4,00–1,30=2,70). Multipli-

cando este valor por el volumen de gas natural ahorrado, 

de 60.277 millones de PC, resulta un ingreso adicional de 

$us 162,7 millones.

Cuadro 37
Subsidio Tarifa Dignidad vs. Ingreso por exportación

Incremento del precio del gas 
natural 1,00 1,50 2,00 2,50 3,00

Precio del gas natural 
($us/MPC) 1,30 1,95 2,60 3,25 3,90

Incremento de costo 
medio consumidor final 1,00 1,17 1,33 1,50 1,67

Subsidio 
(millones de $us) 10,32 17,21 24,10 30,99 37,88

Subsidio adicional 
(millones de $us) - 6,89 13,78 20,67 27,56

Ingreso adicional 
(millones de $us) - 162,75 162,75 162,75 162,75

Subsidio/Ingreso ($us)   4,2% 8,5% 12,7% 16,9%

Fuente:	 Elaboración propia.

Si el precio del gas natural para la generación de elec-
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tricidad se duplica, elevándolo a 2,6 $us/MPC, las tarifas 

eléctricas pagadas por los consumidores finales se eleva-

rán en el 33%. El costo del subsidio Tarifa Dignidad que 

permita mantener congeladas las tarifas eléctricas de los 

consumidores residenciales de bajos ingresos se elevará en 

el 33%, incrementando el costo total del subsidio en $us 

13,78 millones. Este incremento de costo equivale al 8,5% 

del incremento de recaudaciones del Estado boliviano al 

exportar el gas natural remplazado. Este porcentaje será 

aún menor si el precio de exportación del gas natural es 

superior a los 4,00 $us/MPC.

En el Cuadro 37 se observa que aún en la hipótesis 

de condiciones más desfavorables, cuando el precio del 

gas natural en el mercado eléctrico se triplica elevándose 

a 3,90 $us/MPC, el subsidio adicional requerirá utilizar 

sólo el 17% de los ingresos adicionales provenientes de 

la exportación del gas natural remplazado.

Si bien algunos de los proyectos hidroeléctricos 

futuros tienen estudios de preinversión que deben ser 

actualizados y además requieren de precios aún más al-

tos del gas natural para ser factibles financieramente, se 

debe tomar en cuenta que la elevación del precio del gas 

natural incentivará la identificación de otros proyectos que 

utilicen energías renovables, especialmente de proyectos 

de menor tamaño. Estos proyectos serán muy benefi-

ciosos para la expansión del SIN, ya que su distribución 

geográfica permitirá ahorros en el sistema de transporte 

de electricidad y en la red de gasoductos, ventajas que no 

han sido cuantificadas en este análisis.

En conclusión, se puede ejecutar una política de ele-
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var los precios del gas natural que se utiliza para generar 

electricidad, mientras se mantiene congeladas las tarifas 

eléctricas a los consumidores residenciales de bajos ingre-

sos. Los ingresos adicionales que recaudará el Estado por 

concepto de exportación del gas natural cuya utilización 

se evitó compensarán ampliamente los incrementos del 

costo del subsidio.
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Documento de trabajo D 
Sobre las propuestas

de restructuración
del sector eléctrico

boliviano

Existen tres instancias en las que se han presentado 

propuestas de restructuración del sector eléctrico bolivia-

no, las tres en eventos realizados en el ámbito nacional. 

La primera propuesta se socializó en un taller de análisis 

realizado en la ciudad de La Paz, el 19 y 20 de octubre 

del 2009. Un segundo taller de presentación y discusión 

de la propuesta de Ley de Electricidad se realizó en la 

ciudad de Cochabamba, el 5 y 6 de noviembre del 2009. 

Finalmente, en una tercera ocasión se presentó un borra-

dor de Ley de Electricidad, en la ciudad de La Paz, el 14 

y 15 de enero del 2010. 

Primer taller
Con base en la presentación en diapositivas utilizada 

en este evento se puede resumir la propuesta de reforma 

del sector eléctrico como sigue:
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Base filosófica
Se basa en una crítica al mercado como mecanismo 

de equilibrio entre la demanda y la oferta, puntualizando 

que:

•	 Tiene fallas
•	 No es eficiente
•	 Deteriora el medio ambiente
•	 Concentra la riqueza

Objetivos
El objetivo central es “… universalizar el (…) servicio 

de electricidad logrando (…) desarrollo económico”. Entre 

las tareas planteadas se destacan:

•	 Garantizar el suministro de electricidad
•	 Tarifas justas y económicamente eficientes
•	 Universalizar el servicio

Problemas
Entre los problemas identificados están:

•	 Cobertura rural baja
•	 Sistemas rurales deficitarios

Reforma
Como respuesta a los problemas se propone realizar 

intervenciones, entre las cuales se puede mencionar las 

siguientes:

•	 Abrir la participación a empresas de economía 

social, con criterios de sostenibilidad.
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•	 Posibilitar la existencia de subsidios cruzados.

•	 Abandonar el modelo de libre mercado.

Principios
La “Declaración de principios de la nueva Ley de Elec-

tricidad” enumera quince nuevos principios que son:

1.	 Soberanía

2.	 Equidad

3.	 Transparencia

4.	 Universalidad

5.	 Sostenibilidad

6.	 Conservación del medio ambiente

7.	 Eficiencia energética

8.	 Bienestar común

9.	 Responsabilidad social empresarial

10.	 Celeridad

11.	 Pro-consumidor

12.	 Razonabilidad

13.	 Autoregulación

14.	 Preservación de la industria eléctrica

15.	 Resguardo del servicio

Estos nuevos principios se agregan a los vigentes en 

la ley actual, que son:

•	 Eficiencia

•	 Continuidad

•	 Adaptabilidad

•	 Calidad

•	 Competitividad
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Asimismo, en la presentación de los nuevos princi-

pios mencionados, merecen ser referidos los siguientes 

planteamientos:

Soberanía
• 	 Manejo estatal de los recursos naturales sin inje-

rencia privada.

• 	 Derecho exclusivo de los pueblos indígenas del 

uso del recurso ubicado en su territorio27.

• 	 Control accionario mayoritario del Estado en las 

empresas que utilizan fuentes energéticas reno-

vables (aguas, vapor geotérmico, aire y otros).

• 	 Monopolio estatal del transporte de electrici-

dad.

• 	 Monopolio estatal de la exportación de electrici-

dad.

• 	 El Estado boliviano deberá tener al menos dos 

tercios de la capacidad instalada de generación 

eléctrica. 

Equidad
•	 Calidad de servicio para todos.

•	 Tarifas diferenciadas de acuerdo a nivel econó-

mico. 

•	 Control social.

•	 Igualdad de condiciones para todos los agentes.

27	 El Art. 30, II, 17 al que se hace referencia indica que “En el marco de la 
unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitución las naciones y pue-
blos indígena originario campesinos gozan de los siguientes derechos:… 
17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento 
exclusivo de los recursos naturales renovables existentes en su territorio 
sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por terceros.”
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Universalidad
•	 El Estado garantiza el acceso universal el año 

2025.

Sostenibilidad
•	 Promover el uso de fuentes renovables.

Conservación del medio ambiente
•	 Mitigar y controlar los impactos negativos.

Transparencia
•	 Acceso a la información para todos.

Eficiencia energética
•	 Optimizar toda la cadena productiva.

•	 Eficiencia en el uso final de la energía.

Bienestar común
•	 Promover el bien común y el desarrollo humano.

Responsabilidad social empresarial
•	 “… Acciones y/o aportes sostenibles, que las 

empresas de la industria eléctrica deberán realizar 

en beneficio del capital humano, del entorno y 

de las relaciones con las partes involucradas… Se 

deberá conciliar el desarrollo y la responsabilidad 

social con el aumento de la competitividad…”

Celeridad
• 	 La administración pública tiene la obligación 

de impulsar los procedimientos públicos que 
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beneficien a la sociedad en su conjunto, sin costo 

alguno para el consumidor.

Pro-consumidor
• 	 En caso de duda razonable respecto a una recla-

mación, siempre se decidirá a favor del consu-

midor.

Autoregulación
• 	 Los agentes deberán contratar personal idóneo.

Razonabilidad
• 	 Se debe aplicar principios competitivos que re-

flejen precios justos y razonables, evitando daño 

a los consumidores u otros agentes.

• 	 Intervenir en acuerdos a largo plazo que no sean 

sostenibles.

Protección a la infraestructura
• 	 Penalizar cualquier daño a la infraestructura 

eléctrica.

Resguardo del servicio
• 	 El usuario debe aportar para mantener la soste-

nibilidad económica del servicio.

Propuesta de estructura administrativa del sector 
eléctrico

El gráfico que se presenta a continuación resume el 

contenido de la estructura administrativa propuesta:
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Es de notar lo siguiente:

•	 El Ministerio de Hidrocarburos y Energía (MHE), 

como cabeza del sector controla a la Empresa 

Nacional de Electricidad (ENDE) y al organismo 

regulador.

•	 ENDE opera como un holding de unidades de 

negocios independientes en toda la cadena pro-

ductiva de la industria eléctrica bajo las mismas 

condiciones operativas y comerciales que los 

otros agentes.

•	 Los agentes privados pueden continuar actuando 

en la generación y la distribución de electricidad 

y pueden asociarse con ENDE para crear empre-

sas mixtas. 

•	 El despacho de carga lo realiza la Unidad Ope-

rativa (UO) dependiente del regulador.

•	 Se propone realizar subastas para la ejecución 

de nuevos proyectos.

•	 La planificación la efectúa la Unidad de Planifica-

ción Energética (UPE), dependiente del Vicemi-

nisterio de Desarrollo Energético (VDE) y tiene 

carácter obligatorio.

Comentarios
Los objetivos planteados en la propuesta de reforma 

del sector eléctrico son indudablemente positivos (garan-

tizar el suministro, tarifas justas y eficientes, universalizar 

el servicio). Asimismo existe consenso general, en el sen-

tido de que uno de los problemas más críticos del sector 

eléctrico boliviano es la electrificación rural.
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Para atacar estos problemas se propone crear empre-

sas de economía social, con criterios de sostenibilidad, 

aplicar subsidios cruzados y “abandonar el modelo de 

libre mercado”.

Llama la atención la crítica al mercado como meca-

nismo que genera señales de precio a los consumidores y 

a los productores. Este estudio considera que este ataque 

es injustificado porque actualmente no existe un “libre 

mercado” en el sector eléctrico en Bolivia. La transmisión 

y distribución son monopolios naturales regulados. La 

generación busca operar bajo condiciones de competen-

cia perfecta, pero lo hace con precios establecidos por el 

regulador bajo criterios de costo marginal. 

La propuesta tiene un fuerte componente estatizante, 

ya que propone el monopolio estatal del transporte y la 

exportación de electricidad, así como la propiedad de al 

menos dos tercios de la capacidad de generación y con-

trol accionario de los generadores que utilizan fuentes 

renovables.

El éxito o el fracaso de una intervención estatal en las 

actividades productivas dependerá fundamentalmente de 

la idoneidad profesional, la independencia administrati-

va (libre de injerencias políticas) y la responsabilidad de 

rendir cuentas de los funcionarios designados para dirigir 

las empresas del Estado. Si los mismos son designados 

directamente por el ministro de turno, será difícil cumplir 

este requisito. 

La reforma propone aplicar tarifas diferenciadas de 

acuerdo al nivel económico de los usuarios, es decir, 

subsidios cruzados, lo cual origina un conflicto potencial 

con el propósito de aplicar principios competitivos que 
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reflejen precios justos para los agentes así como promover 

acuerdos de largo plazo que sean sostenibles. Si se fijan 

precios que a las empresas generadoras no les permitan 

rentabilidades razonables, se estaría estableciendo condi-

ciones que son financieramente insostenibles a largo pla-

zo, vulnerando el principio de resguardo del servicio.

El esquema propuesto no especifica claramente sobre 

quién recae la responsabilidad de ejecución de inversio-

nes y operación en los sistemas rurales. Un programa de 

electrificación rural será posible gracias a instancias de pla-

nificación central a nivel nacional de carácter obligatorio, 

en combinación con la aplicación de tarifas diferenciadas 

y subsidios cruzados, tal como se propone. Una posible 

dificultad se presentará si las inversiones identificadas a 

nivel nacional no coinciden con los objetivos regionales 

o aquellos de los pueblos indígenas. 

El esquema administrativo por el cual el MHE controla 

simultáneamente a ENDE y al ente regulador pone en 

riesgo la imparcialidad e independencia del regulador, que 

será responsable de controlar al mismo tiempo a ENDE 

como generador, transportador y distribuidor y a los otros 

agentes generadores y distribuidores.

En la medida que las máximas autoridades de ENDE, 

del ente regulador y del despacho de carga sean desig-

nadas por el ministro del área, se rompe la necesaria 

continuidad laboral, particularmente importante en el caso 

del regulador y del despacho de carga. Un aspecto posi-

tivo es la relación entre el regulador, que tiene contacto 

directo con el funcionamiento del mercado eléctrico, y el 

responsable de emitir normas, que es el MHE. 
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Los ejercicios de planificación del sector eléctrico re-

quieren de un plantel profesional de mucha experiencia 

y continuidad laboral. Estas condiciones estarán en riesgo 

si la tarea de planificar es realizada por funcionarios de-

pendientes del VDE; cada vez que se designa un nuevo 

ministro, el mismo tendrá la autoridad para designar 

nuevos funcionarios. 

Segundo taller
El segundo taller se organizó en cinco mesas o grupos 

de trabajo denominados:

–	 Grupo 1: Generación de electricidad

–	 Grupo 2: Transmisión de electricidad

–	 Grupo 3: Distribución y electrificación rural

–	 Grupo 4: Regulación, control fiscalización y su-

pervisión

–	 Grupo 5: Reestructuración

A continuación se examina únicamente lo concernien-

te a la reestructuración del sector.

Mandatos constitucionales
Se identificó los artículos de la Constitución Política 

del Estado (CPE) que se relacionan de algún modo con 

el sector eléctrico, los cuales fueron enumerados como 

se ve en el Cuadro 38.

El detalle del contenido de cada uno de los artículos 

incluidos en el listado se presenta en el Anexo 1 de este 

documento.
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Nº Artículos Título
1 8 PRINCIPIOS Y VALORES
2 9 FINES DEL ESTADO
3 20 ACCESO UNIVERSAL DE SERVICIOS BÁSICOS
4 30 DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENAS
5 52 LIBRE ASOCIACIÓN A DERECHO EMPRESARIAL
6 56 DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA
7 57 EXPROPIACIÓN
8 122 NULIDAD DE ACTOS
9 123 LEY DISPONE SÓLO PARA LO VENIDERO
10 232 PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
11 241 PARTICIPACIÓN EN CONTROL SOCIAL
12 255 RELACIONES Y TRATADOS INTERNACIONALES
13 297 al 304 COMPETENCIAS
14 306 ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO
15 308 RECONOCIMIENTO DE INICIATIVA PRIVADA
16 309 FORMA DE ORGANIZACIÓN ECONÓMICA ESTATAL
17 310 COOPERATIVAS
18 311 IGUALDAD JURÍDICA Y ORGANIZACIÓN
19 312 OBJETIVO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
20 314 MONOPOLIOS Y OLIGOPOLIOS PRIVADOS
21 316 FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA
22 318 POLÍTICA PRODUCTIVA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL
23 319 COMERCIALIZACIÓN DE RRNN ESTRATÉGICOS
24 320 INVERSIÓN NACIONAL Y EXTRANJERA
25 335 COOPERATIVAS
26 348 al 358 RECURSOS NATURALES
27 373 al 377 RECURSOS HÍDRICOS
28 378-379 ENERGÍA
29 406-407 POLÍTICAS DE DESARROLLO RURAL
30 DISP. TRANS. 8va. DERECHOS ADQUIRIDOS

Cuadro 38
Artículos pertinentes CPE
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Análisis FODA
Se identificaron las Fortalezas, Oportunidades, Debili-

dades y Amenazas (FODA) que enfrenta el sector eléctrico, 

los resultados se muestran en el Cuadro 39.

Estructura propuesta
La estructura organizacional propuesta sitúa al MHE 

como responsable del sector eléctrico, ejerciendo el rol 

normador y planificador, con tuición directa sobre ENDE, 

el Centro Nacional de Despacho de Carga (CNDC) y la 

Autoridad de Electricidad (AE), que es el ente regulador 

(ver Gráfico 12).

Se propone que el CNDC se constituya en responsable 

de la planificación del sector eléctrico y sea administrado 

como entidad autárquica para preservar la imparcialidad en 

la operación del Sistema Interconectado Nacional (SIN).

ENDE, en su calidad de holding de empresas de 

generación, transmisión y distribución en el SIN y en sis-

temas aislados, será también responsable de los estudios 

de aprovechamiento de recursos naturales energéticos de 

interés nacional.

El Artículo 30; II; 15, 16 y 17 de la Constitución Política 

del Estado (CPE) otorga a los pueblos indígena originario 

campesinos el derecho a ser consultados, participar de los 

beneficios y el uso y aprovechamiento de los recursos na-

turales renovables y no renovables en sus territorios. Estas 

disposiciones pueden constituirse en un obstáculo para 

la ejecución de nuevos proyectos si no existen normas 

claras que reglamenten los procedimientos a seguir para 

la consulta social y la participación de las organizaciones 

sociales.
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En la propuesta se prevé que las organizaciones socia-

les participen en el control social que ejercerá un Consejo 

de Electricidad a través de la entidad reguladora. 

El Artículo 378; II establece que “Es facultad privativa28 

del Estado el desarrollo de la cadena productiva energética 

en las etapas de generación, transporte y distribución, a 

través de empresas públicas, mixtas, instituciones sin fines 

de lucro, cooperativas, empresas privadas, y empresas 

comunitarias y sociales, con participación y control social. 

La cadena productiva energética no podrá estar sujeta ex-

clusivamente a intereses privados ni podrá concesionarse. 

La participación privada será regulada por la ley”.

El Estado es responsable de financiar y promover la 

electrificación rural (Art. 20; II CPE). Sin embargo, la elec-

trificación rural es competencia exclusiva de los gobiernos 

departamentales autónomos en su jurisdicción (Art. 300; 

15 CPE), y competencia exclusiva de las autonomías indí-

gena originario campesinas, dentro de su jurisdicción (Art. 

304; 5 CPE). Estas disposiciones pueden crear confusión 

respecto a la asignación de responsabilidades en el finan-

ciamiento, la ejecución y la operación de los sistemas de 

electrificación rural.

El Artículo 298; II; 5 y 8 asigna al nivel central del 

Estado competencia exclusiva29 sobre los recursos hídricos 

y la generación, la producción, el control, la transmisión 

28	 Competencias privativas son “aquellas cuya legislación, reglamentación y 
ejecución no se transfiere ni delega, y están reservadas para el nivel central 
del Estado.” Artículo 297; I; 1 CPE.

29	 Competencias exclusivas son “aquellas en las que un nivel de gobierno 
tiene sobre una determinada materia las facultades legislativa, reglamentaria 
y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas dos últimas.” Artículo 297; 
I, 2 CPE.
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y la distribución de energía en el sistema interconectado. 

Pero el Artículo 299; I; 3 establece que la electrificación 

urbana es competencia compartida entre el nivel central 

del Estado y las entidades territoriales autónomas. Asimis-

mo, el Artículo 299; II; 7 indica que existe competencia 

concurrente entre el nivel central del Estado y las entidades 

territoriales autónomas en la promoción y la administra-

ción de proyectos hidráulicos y energéticos. 

En otras palabras, el nivel central del Estado tendría la 

facultad legislativa sobre la promoción y la administración 

de los proyectos hidráulicos y energéticos, delegando a 

las entidades territoriales autónomas las facultades regla-

mentaria y ejecutiva. 

En cuanto a la electrificación urbana, dado que es una 

competencia compartida, es evidente que la reglamenta-

ción y la ejecución corresponden a las entidades territoria-

les autónomas30, pero no está claro a quién le corresponde 

la facultad legislativa. El Artículo 298; II; 5 y 8 le asigna 

al nivel central del Estado la facultad legislativa sobre la 

distribución de electricidad en el SIN, pero el Artículo 299; 

I; 3 al definir la electrificación urbana como competencia 

compartida entre el nivel central del Estado y las entida-

des territoriales autónomas determina que está sujeta a 

legislación básica de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

Los proyectos de generación y transmisión en sis-

temas aislados son de competencia exclusiva de los go-

biernos departamentales autónomos (Artículo 300; I; 6). 

El Artículo 304; I; 3 y 5 asigna a las autonomías indígena 

originario campesinas también la competencia exclusiva 

30	 Ver el Artículo 297; I; 4 de la CPE.
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de la administración de recursos naturales renovables y 

la electrificación en sistemas aislados. Esta duplicidad de 

asignación de competencias exclusivas no es clara en es-

tablecer responsabilidades para el desarrollo de proyectos 

de electrificación en sistemas aislados.

Comentarios
A diferencia del primer taller, cuya propuesta implica-

ba una importante intervención estatal en el sector eléctri-

co y una línea de acción de alejamiento de los mecanismos 

de mercado, el segundo taller presentó una propuesta en 

la que el sector privado comparte responsabilidades con 

el sector estatal, representado por ENDE. 

ENDE, operando como un holding de empresas, 

puede intervenir en la generación, el transporte y la dis-

tribución de electricidad bajo las mismas condiciones que 

el sector privado.

Las organizaciones sociales ejercen control social for-

mando parte del Consejo de Electricidad que forma parte 

de la estructura institucional de la entidad reguladora.

Se tiende a superar el conflicto operador/regulador 

al depender ambas instancias de una misma autoridad 

que es el MHE. 

La responsabilidad de planificar la expansión del sec-

tor eléctrico se asigna al operador, con lo cual se procura 

resolver el problema de la poca continuidad laboral de 

otras instancias del Estado.

Finalmente, se define también la responsabilidad de 

los gobiernos departamentales y autonomías indígena 

originario campesinas de ejecutar los proyectos de elec-

trificación rural en sus respectivas jurisdicciones. 
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Tercer taller
El tercer taller se denominó “Taller Departamental. 

Propuestas para los Proyectos de Ley de Hidrocarburos y 

Electricidad”. Se realizó en la ciudad de Cochabamba los 

días 14 y 15 de enero del 2010, con la participación de 

técnicos y representantes de grupos sociales.

Bases de la propuesta
El análisis del tercer taller se realizó a partir del 

documento “Bases Técnicas para la Formulación de la 

Propuesta de Ley de Electricidad”, el cual fue presentado 

a los participantes.

El documento se inicia con un llamado a la “nacio-

nalización del sector eléctrico”, en el marco de la CPE y 

el control social.

La estructura institucional propuesta asigna al MHE la 

dirección del sector y se incluye la creación de un Consejo 

de Política de Electricidad (CPE) en el que podrán parti-

cipar dos representantes de organizaciones regionales e 

indígenas. El MHE es responsable de formular los planes 

de desarrollo que se someten a la aprobación del CPE.

ENDE tiene autonomía de gestión y puede intervenir 

en actividades de generación, transmisión y distribución 

de electricidad en todo el país. Además, ENDE es res-

ponsable de:

•	 Satisfacer la demanda interna de electricidad.

•	 Seleccionar a las empresas (generadoras, transmi-

soras y distribuidoras) para suscribir contratos.

•	 Controlar, administrar y dirigir la transmisión en 

el SIN.
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•	 Ejecutar proyectos de electrificación rural.

•	 Promover el uso de energías alternativas.

Se mantiene la vigencia de un ente regulador y de 

un operador del mercado eléctrico, ambos bajo tuición 

directa del MHE.

Se crea el Instituto Boliviano de Hidrocarburos y 

Energía (IBHE), responsable de investigación, tecnología 

y capacitación de recursos humanos, también bajo la 

tuición del MHE.

En lo relativo a precios, se indica que se busca “ase-

gurar el costo más bajo a los usuarios”, permitiendo a las 

empresas “un rendimiento adecuado y razonable sobre 

su patrimonio neto.” Sin embargo, se añade que “los cri-

terios sociales tendrán prelación sobre los de eficiencia 

económica”. 

La propuesta se resume en los cuadros de “Propuesta 

del Modelo del Sector” y “Propuesta de Cadena”, ambos pre-

sentados en el taller y detallados en los Cuadros 40 y 41.

Comentarios
La característica sobresaliente de esta propuesta es el 

alto nivel de intervención estatal en la industria eléctrica, 

principalmente a través de ENDE. La fuerte responsabi-

lidad asignada a ENDE, como brazo operativo del MHE, 

requerirá del concurso de personal idóneo de alto nivel, 

al que se le asigne la independencia de gestión y los 

recursos necesarios, manteniendo al mismo tiempo la 

responsabilidad de rendir cuentas en relación a los logros 

obtenidos.
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Este requerimiento constituirá un desafío frente a las 

restricciones salariales vigentes en el sector público y la 

presión de los grupos sociales por acceder a puestos de 

decisión.

Cosa similar se puede observar en relación al MHE, 

que es responsable de elaborar la planificación del sector. 

Dicha tarea debe ser ejecutada por personal con niveles de 

continuidad y seguridad laboral actualmente infrecuentes 

en el sector público.

El IBHE, como responsable de investigación, tecno-

logía y capacitación de recursos humanos, se constituye 

en un ingrediente indispensable para el desarrollo del 

sector eléctrico en el mediano y largo plazo. Será ne-

cesario ejercer un control sobre sus avances para evitar 

que se convierta en un mero distribuidor de empleo con 

responsabilidades insuficientemente definidas. 

La propuesta es muy clara al decir que los precios 

buscarán “asegurar el costo más bajo a los usuarios”, lo 

cual es posiblemente, junto a la meta de universalizar el 

servicio eléctrico, el objetivo central más importante que 

puede asumir el Estado. Dicho objetivo es coherente en 

la medida que se permite a las empresas “un rendimiento 

adecuado y razonable sobre su patrimonio neto”.

Caso contrario, si el Estado se limita a bajar los precios 

indiscriminadamente, a fin de beneficiar a los consumi-

dores, asignando a las empresas productoras precios que 

no cubren costos y no permiten rentabilidad de la inver-

sión, se desincentivará la inversión privada obligando al 

Estado a ejecutar inversiones subsidiadas para satisfacer 

la demanda interna.
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Por esta razón es menester notar el párrafo en el que 
se dice que “los criterios sociales tendrán prelación sobre 
los de eficiencia económica”. La interpretación de esta 
aseveración no es clara. Si se refiere a incluir la conside-
ración de las externalidades (costos ambientales que no 
son tomados en cuenta por el mercado eléctrico) en la 
definición de los precios, la aseveración es correcta; pero 
puede prestarse a otras interpretaciones con el riesgo de 
obligar al Estado a asumir toda la responsabilidad de eje-
cutar inversiones y subsidiar al sector eléctrico.

Temas de preocupación en el sector eléctrico
A la luz de las propuestas de restructuración del sector 

eléctrico boliviano como parte del programa político de 
cambio en proceso de ejecución, el presente estudio se 
permite identificar los puntos más críticos que afectan al 
desarrollo del sector eléctrico:

• 	 Un punto central es el rol del sector privado en 
la ejecución de inversiones y operación y admi-
nistración de los sistemas eléctricos.

• 	 Efectos externos resultantes de la explotación y 
manejo de los recursos naturales renovables y no 
renovables, particularmente los impactos sobre 
el medio ambiente.

• 	 Utilización de los recursos naturales y derechos 
de las comunidades indígenas.

• 	 Rol de las autonomías departamentales y regiona-
les sobre la utilización de los recursos naturales.

• 	 Conflicto potencial entre la política de reducción 
de tarifas eléctricas y la rentabilidad de las em-
presas productoras.





Anexo D1
Artículos de la 

Constitución
Política del Estado
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Título

Artículo 8. PRINCIPIOS Y VALORES

I. El Estado asume y promueve como principios ético-morales 
de la sociedad plural: ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no 
seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña 
(vivir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida 
buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o 
vida noble).

II. El Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, 
inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, res-
peto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, 
igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la 
participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, 
distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, 
para vivir bien.

Artículo 9. FINES DEL ESTADO

Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que 
establece la Constitución y la ley: (…)

6. Promover y garantizar el aprovechamiento responsable y 
planificado de los recursos naturales, e impulsar su industriali-
zación, a través del desarrollo y del fortalecimiento de la base 
productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así como 
la conservación del medio ambiente, para el bienestar de las 
generaciones actuales y futuras.

Artículo 20. ACCESO UNIVERSAL DE SERVICIOS BÁSICOS

I. Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a 
los servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, 
gas domiciliario, postal y telecomunicaciones.

II. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de 
gobierno, la provisión de los servicios básicos a través de en-
tidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En los 
casos de electricidad, gas domiciliario y telecomunicaciones se 
podrá prestar el servicio mediante contratos con la empresa 
privada. La provisión de servicios debe responder a los criterios 
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de universalidad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad, 
calidad, eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura ne-
cesaria; con participación y control social.

Artículo 30. DERECHOS DE LAS NACIONES Y 
PUEBLOS INDÍGENAS

I. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la 
colectividad humana que comparta identidad cultural, idioma, 
tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, 
cuya existencia es anterior a la invasión colonial española.

II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta 
Constitución las naciones y pueblos indígena originario cam-
pesinos gozan de los siguientes derechos: (…)

15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en 
particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles. 
En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la con-
sulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y 
concertada, respecto a la explotación de los recursos naturales 
no renovables en el territorio que habitan.

16. A la participación en los beneficios de la explotación de los 
recursos naturales en sus territorios.

17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y apro-
vechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables 
existentes en su territorio sin perjuicio de los derechos legíti-
mamente adquiridos por terceros.

Artículo 52. LIBRE ASOCIACIÓN A DERECHO EMPRESARIAL

I. Se reconoce y garantiza el derecho a la libre asociación em-
presarial.

II. El Estado garantizará el reconocimiento de la personalidad 
jurídica de las asociaciones empresariales, así como las formas 
democráticas organizativas empresariales, de acuerdo con sus 
propios estatutos (…).

IV. El patrimonio de las organizaciones empresariales, tangible 
e intangible, es inviolable e inembargable.
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Artículo 56. DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA

I. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada individual 
o colectiva, siempre que ésta cumpla una función social.

II. Se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se 
haga de ella no sea perjudicial al interés colectivo.

Artículo 57. EXPROPIACIÓN

La expropiación se impondrá por causa de necesidad o utilidad 
pública, calificada conforme con la ley y previa indemnización 
justa. La propiedad inmueble urbana no está sujeta a rever-
sión.

Artículo 122. NULIDAD DE ACTOS

Son nulos los actos de las personas que usurpen funciones que 
no les competen, así como los actos de las que ejercen jurisdic-
ción o potestad que no emane de la ley.

Artículo 123. LEY DISPONE SÓLO PARA LO VENIDERO

La ley sólo dispone para lo venidero y no tendrá efecto re-
troactivo, excepto en materia laboral, cuando lo determine 
expresamente a favor de las trabajadoras y de los trabajadores; 
en materia penal, cuando beneficie a la imputada o al impu-
tado; en materia de corrupción, para investigar, procesar y 
sancionar los delitos cometidos por servidores públicos contra 
los intereses del Estado; y en el resto de los casos señalados 
por la Constitución.

Artículo 232. PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Administración Pública se rige por los principios de legitimi-
dad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés 
social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, 
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Artículo 241. PARTICIPACIÓN EN CONTROL SOCIAL

I. El pueblo soberano, por medio de la sociedad civil organizada, 
participará en el diseño de las políticas públicas.

II. La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la 
gestión pública en todos los niveles del Estado, y a las empresas 
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e instituciones públicas, mixtas y privadas que administren 
recursos fiscales.

III. Ejercerá control social a la calidad de los servicios públi-
cos.

IV. La Ley establecerá el marco general para el ejercicio del 
control social.

V. La sociedad civil se organizará para definir la estructura y 
composición de la participación y control social.

VI. Las entidades del Estado generarán espacios de participación 
y control social por parte de la sociedad.

Artículo 255. RELACIONES Y TRATADOS 
INTERNACIONALES

I. Las relaciones internacionales y la negociación, suscripción 
y ratificación de los tratados internacionales responden a los 
fines del Estado en función de la soberanía y de los intereses 
del pueblo.

II. La negociación, suscripción y ratificación de tratados inter-
nacionales se regirá por los principios de: (…)

4. Respeto a los derechos de los pueblos indígenas originarios 
campesinos (…).

9. Acceso de toda la población a los servicios básicos para su 
bienestar y desarrollo (…).

11. Protección y preferencias para la producción boliviana, y 
fomento a las exportaciones con valor agregado.

Artículos 297 al 304. COMPETENCIAS

Artículo 297.

I. Las competencias definidas en esta Constitución son:

1. Privativas, aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecu-
ción no se transfiere ni delega, y están reservadas para el nivel 
central del Estado.

2. Exclusivas, aquellas en las que un nivel de gobierno tiene 
sobre una determinada materia las facultades legislativa, 
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reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas 
dos últimas.

3. Concurrentes, aquellas en las que la legislación corresponde 
al nivel central del Estado y los otros niveles ejercen simultá-
neamente las facultades reglamentaria y ejecutiva.

4. Compartidas, aquellas sujetas a una legislación básica de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional cuya legislación de desarrollo 
corresponde a las entidades territoriales autónomas, de acuerdo 
a su característica y naturaleza. La reglamentación y ejecución 
corresponderá a las entidades territoriales autónomas.

II. Toda competencia que no esté incluida en esta Constitución 
será atribuida al nivel central del Estado, que podrá transferirla 
o delegarla por Ley.

Artículo 298.

I. Son competencias privativas del nivel central del Estado: 
(…)

5. Comercio Exterior (…).

12. Creación, control y administración de las empresas públicas 
estratégicas del nivel central del Estado.

13. Administración del patrimonio del Estado Plurinacional y de 
las entidades públicas del nivel central del Estado (…).

18. Hidrocarburos (…).

20. Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente (…).

22. Política económica y planificación nacional.

II. Son competencias exclusivas del nivel central del Estado: 
(…)

4. Recursos naturales estratégicos, que comprenden minerales, 
espectro electromagnético, recursos genéticos y biogenéticos y 
las fuentes de agua.

5. Régimen general de recursos hídricos y sus servicios.

6. Régimen general de biodiversidad y medio ambiente.
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7. Política Forestal y régimen general de suelos, recursos fores-
tales y bosques.

8. Política de generación, producción, control, transmisión y 
distribución de energía en el sistema interconectado (…).

11. Obras públicas de infraestructura de interés del nivel central 
del Estado (…).

13. Elaboración y aprobación de estadísticas oficiales (…).

20. Reservas fiscales respecto a recursos naturales (…).

26. Expropiación de inmuebles por razones de utilidad y ne-
cesidad pública, conforme al procedimiento establecido por 
Ley (…).

28. Empresas públicas del nivel central del Estado (…).

30. Políticas de servicios básicos (…).

Artículo 299.

I. Las siguientes competencias se ejercerán de forma comparti-
da entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas: (…)

3. Electrificación urbana (…).

7. Regulación para la creación y/o modificación de impuestos 
de dominio exclusivo de los gobiernos autónomos.

II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concu-
rrente por el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas:

1. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio 
ambiente y fauna silvestre manteniendo el equilibrio ecológico 
y el control de la contaminación ambiental (…).

7. Promoción y administración de proyectos hidráulicos y 
energéticos.

8. Residuos industriales y tóxicos (…).

11. Protección de cuencas.
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Artículo 300.

I. Son competencias exclusivas de los gobiernos departamentales 
autónomos, en su jurisdicción:

6. Proyectos de generación y transporte de energía en los sis-
temas aislados.

15. Proyectos de electrificación rural.

16. Proyectos de fuentes alternativas y renovables de energía de 
alcance departamental preservando la seguridad alimentaria.

29. Empresas públicas departamentales.

33. Participar en empresas de industrialización, distribución y 
comercialización de Hidrocarburos en el territorio departamental 
en asociación con las entidades nacionales del sector.

34. Promoción de la inversión privada en el departamento en 
el marco de las políticas económicas nacionales.

35. Planificación del desarrollo departamental en concordancia 
con la planificación nacional.

II. Los Estatutos Autonómicos Departamentales podrán a su vez 
definir como concurrentes algunas de sus competencias exclu-
sivas, con otras entidades territoriales del departamento.

III. Serán también de ejecución departamental las competencias 
que le sean transferidas o delegadas.

Artículo 301. 

La región, una vez constituida como autonomía regional, recibirá 
las competencias que le sean transferidas o delegadas.

Artículo 302.

I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales 
autónomos, en su jurisdicción:

26. Empresas públicas municipales.

30. Servicio de alumbrado público de su jurisdicción.

37. Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y 
usuarios en el ámbito municipal.



166

40. Servicios básicos así como aprobación las tasas que corres-
pondan en su jurisdicción.

43. Participar en empresas de industrialización, distribución y 
comercialización de Hidrocarburos en el territorio municipal en 
asociación con las entidades nacionales del sector.

II. Serán también de ejecución municipal las competencias que 
le sean transferidas o delegadas.

Artículo 303.

I. La autonomía indígena originario campesina, además de sus 
competencias, asumirá las de los municipios, de acuerdo con 
un proceso de desarrollo institucional y con las características 
culturales propias de conformidad a la Constitución y a la Ley 
Marco de Autonomías y Descentralización.

II. La región indígena originario campesina, asumirá las com-
petencias que le sean transferidas o delegadas.

Artículo 304.

I. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer 
las siguientes competencias exclusivas: (…)

3. Gestión y administración de los recursos naturales renovables, 
de acuerdo a la Constitución (…).

5. Electrificación en sistemas aislados dentro de su jurisdicción 
(…).

8. Ejercicio de la jurisdicción indígena originaria campesina para 
la aplicación de justicia y resolución de conflictos a través de 
normas y procedimientos propios de acuerdo a la Constitución 
y la ley (…).

12. Crear y administrar tasas, patentes y contribuciones especia-
les en el ámbito de su jurisdicción de acuerdo a Ley.

13. Administrar los impuestos de su competencia en el ámbito 
de su jurisdicción (…).

17. Promover y suscribir acuerdos de cooperación con otros 
pueblos y entidades públicas y privadas.
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II. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer 
las siguientes competencias compartidas: (…)

4. Control y regulación a las instituciones y organizaciones ex-
ternas que desarrollen actividades en su jurisdicción, inherentes 
al desarrollo de su institucionalidad, cultura, medio ambiente 
y patrimonio natural.

III. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejer-
cer las siguientes competencias concurrentes: (…)

4. Sistemas de riego, recursos hídricos, fuentes de agua y 
energía, en el marco de la política del Estado, al interior de su 
jurisdicción (…).

9. Control y monitoreo socioambiental a las actividades hidro-
carburíferas y mineras que se desarrollan en su jurisdicción.

Artículo 306. ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO

I. El modelo económico boliviano es plural y está orientado a 
mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivianas 
y los bolivianos.

II. La economía plural está constituida por las formas de or-
ganización económica comunitaria, estatal, privada y social 
cooperativa.

III. La economía plural articula las diferentes formas de organi-
zación económica sobre los principios de complementariedad, 
reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, seguridad 
jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia. La 
economía social y comunitaria complementará el interés indi-
vidual con el vivir bien colectivo.

IV. Las formas de organización económica reconocidas en esta 
Constitución podrán constituir empresas mixtas.

V. El Estado tiene como máximo valor al ser humano y asegu-
rará el desarrollo mediante la redistribución equitativa de los 
excedentes económicos en políticas sociales, de salud, edu-
cación, cultura, y en la reinversión en desarrollo económico 
productivo.
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Artículo 308. RECONOCIMIENTO DE INICIATIVA PRIVADA

I. El Estado reconoce, respeta y protege la iniciativa privada, 
para que contribuya al desarrollo económico, social y fortalezca 
la independencia económica del país.

II. Se garantiza la libertad de empresa y el pleno ejercicio de las 
actividades empresariales, que serán reguladas por la ley.

Artículo 309. FORMA DE ORGANIZACIÓN ECONÓMICA 
ESTATAL

La forma de organización económica estatal comprende a las 
empresas y otras entidades económicas de propiedad estatal, 
que cumplirán los siguientes objetivos:

1. Administrar a nombre del pueblo boliviano los derechos pro-
pietarios de los recursos naturales y ejercer el control estratégico 
de las cadenas productivas y los procesos de industrialización 
de dichos recursos.

2. Administrar los servicios básicos de agua potable y alcan-
tarillado directamente o por medio de empresas públicas, 
comunitarias, cooperativas o mixtas.

3. Producir directamente bienes y servicios.

4. Promover la democracia económica y el logro de la soberanía 
alimentaria de la población.

5. Garantizar la participación y el control social sobre su orga-
nización y gestión, así como la participación de los trabajadores 
en la toma de decisiones y en los beneficios.

Artículo 310: COOPERATIVAS

El Estado reconoce y protege las cooperativas como formas 
de trabajo solidario y de cooperación, sin fines de lucro. Se 
promoverá principalmente la organización de cooperativas en 
actividades de producción.

Artículo 311. IGUALDAD JURÍDICA Y ORGANIZACIÓN

I. Todas las formas de organización económica establecidas en 
esta Constitución gozarán de igualdad jurídica ante la ley.
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II. La economía plural comprende los siguientes aspectos:

1. El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo econó-
mico y sus procesos de planificación.

2. Los recursos naturales son de propiedad del pueblo boliviano 
y serán administrados por el Estado. Se respetará y garantizará 
la propiedad individual y colectiva sobre la tierra (…).

3. La industrialización de los recursos naturales para superar 
la dependencia de la exportación de materias primas y lograr 
una economía de base productiva, en el marco del desarrollo 
sostenible, en armonía con la naturaleza.

4. El Estado podrá intervenir en toda la cadena productiva de 
los sectores estratégicos, buscando garantizar su abastecimiento 
para preservar la calidad de vida de todas las bolivianas y todos 
los bolivianos.

5. El respeto a la iniciativa empresarial y la seguridad jurídica.

6. El Estado fomentará y promocionará el área comunitaria de la 
economía como alternativa solidaria en el área rural y urbana.

Artículo 312. OBJETIVO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

I. Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento 
de la soberanía económica del país. No se permitirá la acumu-
lación privada de poder económico en grado tal que ponga en 
peligro la soberanía económica del Estado.

II. Todas las formas de organización económica tienen la obli-
gación de generar trabajo digno y contribuir a la reducción de 
las desigualdades y a la erradicación de la pobreza.

III. Todas las formas de organización económica tienen la obli-
gación de proteger el medio ambiente.

Artículo 314. MONOPOLIOS Y OLIGOPOLIOS PRIVADOS

Se prohíbe el monopolio y el oligopolio privado, así como cual-
quier otra forma de asociación o acuerdo de personas naturales 
o jurídicas privadas, bolivianas o extranjeras, que pretendan el 
control y la exclusividad en la producción y comercialización 
de bienes y servicios.
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Artículo 316. FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA

La función del Estado en la economía consiste en:

1. Conducir el proceso de planificación económica y social, 
con participación y consulta ciudadana. La ley establecerá un 
sistema de planificación integral estatal, que incorporará a todas 
las entidades territoriales.

2. Dirigir la economía y regular, conforme con los principios 
establecidos en esta Constitución, los procesos de producción, 
distribución, y comercialización de bienes y servicios.

3. Ejercer la dirección y el control de los sectores estratégicos 
de la economía.

4. Participar directamente en la economía mediante el incentivo 
y la producción de bienes y servicios económicos y sociales 
para promover la equidad económica y social, e impulsar el 
desarrollo, evitando el control oligopólico de la economía.

5. Promover la integración de las diferentes formas económicas 
de producción, con el objeto de lograr el desarrollo económico 
y social.

6. Promover prioritariamente la industrialización de los recursos 
naturales renovables y no renovables, en el marco del respeto 
y protección del medio ambiente, para garantizar la genera-
ción de empleo y de insumos económicos y sociales para la 
población.

7. Promover políticas de distribución equitativa de la riqueza 
y de los recursos económicos del país, con el objeto de evitar 
la desigualdad, la exclusión social y económica, y erradicar la 
pobreza en sus múltiples dimensiones.

8. Determinar el monopolio estatal de las actividades produc-
tivas y comerciales que se consideren imprescindibles en caso 
de necesidad pública.

9. Formular periódicamente, con participación y consulta ciuda-
dana, el plan general de desarrollo, cuya ejecución es obligatoria 
para todas las formas de organización económica (…).
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Artículo 318. POLÍTICA PRODUCTIVA, INDUSTRIAL Y CO-
MERCIAL

I. El Estado determinará una política productiva industrial y co-
mercial que garantice una oferta de bienes y servicios suficientes 
para cubrir de forma adecuada las necesidades básicas internas, 
y para fortalecer la capacidad exportadora.

II. El Estado reconoce y priorizará el apoyo a la organización de 
estructuras asociativas de micro, pequeñas y medianas empresas 
productoras, urbanas y rurales.

III. El Estado fortalecerá la infraestructura productiva, ma-
nufactura e industrial y los servicios básicos para el sector 
productivo.

IV. El Estado priorizará la promoción del desarrollo productivo 
rural como fundamento de las políticas de desarrollo del país.

V. El Estado promoverá y apoyará la exportación de bienes con 
valor agregado y los servicios.

Artículo 319. COMERCIALIZACIÓN DE RRNN ESTRATÉGICOS

I. La industrialización de los recursos naturales será prioridad 
en las políticas económicas, en el marco del respeto y protec-
ción del medio ambiente y de los derechos de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos y sus territorios. La 
articulación de la explotación de los recursos naturales con 
el aparato productivo interno será prioritaria en las políticas 
económicas del Estado.

II. En la comercialización de los recursos naturales y energéticos 
estratégicos, el Estado considerará, para la definición del precio 
de su comercialización, los impuestos, regalías y participaciones 
correspondientes que deban pagarse a la hacienda pública.

Artículo 320. INVERSIÓN NACIONAL Y EXTRANJERA

I. La inversión boliviana se priorizará frente a la inversión ex-
tranjera.

II. Toda inversión extranjera estará sometida a la jurisdicción, a 
las leyes y a las autoridades bolivianas, y nadie podrá invocar 
situación de excepción, ni apelar a reclamaciones diplomáticas 
para obtener un tratamiento más favorable.
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III. Las relaciones económicas con Estados o empresas extran-
jeras se realizarán en condiciones de independencia, respeto 
mutuo y equidad. No se podrá otorgar a Estados o empresas 
extranjeras condiciones más beneficiosas que las establecidas 
para los bolivianos.

IV. El Estado es independiente en todas las decisiones de 
política económica interna, y no aceptará imposiciones ni con-
dicionamientos sobre esta política por parte de Estados, bancos 
o instituciones financieras bolivianas o extranjeras, entidades 
multilaterales ni empresas transnacionales.

V. Las políticas públicas promocionarán el consumo interno de 
productos hechos en Bolivia.

Artículo 335. COOPERATIVAS

Las cooperativas de servicios públicos serán organizaciones de 
interés colectivo, sin fines de lucro y sometidas a control guber-
namental y serán administradas democráticamente. La elección 
de sus autoridades de administración y vigilancia será realizada 
de acuerdo a sus propias normas estatutarias, y supervisada por 
el Órgano Electoral Plurinacional. Su organización y funciona-
miento serán regulados por la ley.

Artículos 348 al 358. RECURSOS NATURALES

Artículo 348.

I. Son recursos naturales los minerales en todos sus estados, 
los hidrocarburos, el agua, el aire, el suelo y el subsuelo, los 
bosques, la biodiversidad, el espectro electromagnético y todos 
aquellos elementos y fuerzas físicas susceptibles de aprovecha-
miento.

II. Los recursos naturales son de carácter estratégico y de interés 
público para el desarrollo del país.

Artículo 349.

I. Los recursos naturales son de propiedad y dominio directo, in-
divisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y corresponderá 
al Estado su administración en función del interés colectivo.
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II. El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos propieta-
rios individuales y colectivos sobre la tierra, así como derechos 
de uso y aprovechamiento sobre otros recursos naturales.

III. La agricultura, la ganadería, así como las actividades de caza 
y pesca que no involucren especies animales protegidas, son 
actividades que se rigen por lo establecido en la cuarta parte 
de esta Constitución referida a la estructura y organización 
económica del Estado.

Artículo 350. 

Cualquier título otorgado sobre reserva fiscal será nulo de ple-
no derecho, salvo autorización expresa por necesidad estatal y 
utilidad pública, de acuerdo con la ley.

Artículo 351.

I. El Estado, asumirá el control y la dirección sobre la exploración, 
explotación, industrialización, transporte y comercialización de 
los recursos naturales estratégicos a través de entidades públicas, 
cooperativas o comunitarias, las que podrán a su vez contratar 
a empresas privadas y constituir empresas mixtas.

II. El Estado podrá suscribir contratos de asociación con perso-
nas jurídicas, bolivianas o extranjeras, para el aprovechamiento 
de los recursos naturales. Debiendo asegurarse la reinversión 
de las utilidades económicas en el país.

III. La gestión y administración de los recursos naturales se 
realizará garantizando el control y la participación social en el 
diseño de las políticas sectoriales. En la gestión y administración 
podrán establecerse entidades mixtas, con representación estatal 
y de la sociedad, y se precautelará el bienestar colectivo.

IV. Las empresas privadas, bolivianas o extranjeras, pagarán 
impuestos y regalías cuando intervengan en la explotación de 
los recursos naturales, y los cobros a que den lugar no serán 
reembolsables. Las regalías por el aprovechamiento de los re-
cursos naturales son un derecho y una compensación por su 
explotación, y se regularán por la Constitución y la ley.
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Artículo 352. 

La explotación de recursos naturales en determinado territorio 
estará sujeta a un proceso de consulta a la población afectada, 
convocada por el Estado, que será libre, previa e informada. Se 
garantiza la participación ciudadana en el proceso de gestión 
ambiental y se promoverá la conservación de los ecosistemas, 
de acuerdo con la Constitución y la ley. En las naciones y pue-
blos indígena originario campesinos, la consulta tendrá lugar 
respetando sus normas y procedimientos propios.

Artículo 353. 

El pueblo boliviano tendrá acceso equitativo a los beneficios 
provenientes del aprovechamiento de todos los recursos natu-
rales. Se asignará una participación prioritaria a los territorios 
donde se encuentren estos recursos, y a las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.

Artículo 354. 

El Estado desarrollará y promoverá la investigación relativa al 
manejo, conservación y aprovechamiento de los recursos natu-
rales y la biodiversidad.

Artículo 355.

I. La industrialización y comercialización de los recursos natu-
rales será prioridad del Estado.

II. Las utilidades obtenidas por la explotación e industrialización 
de los recursos naturales serán distribuidas y reinvertidas para 
promover la diversificación económica en los diferentes niveles 
territoriales del Estado.

La distribución porcentual de los beneficios será sancionada 
por la ley.

III. Los procesos de industrialización se realizarán con preferen-
cia en el lugar de origen de la producción y crearán condiciones 
que favorezcan la competitividad en el mercado interno e 
internacional.
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Artículo 356. 

Las actividades de exploración, explotación, refinación, in-
dustrialización, transporte y comercialización de los recursos 
naturales no renovables tendrán el carácter de necesidad estatal 
y utilidad pública.

Artículo 357. 

Por ser propiedad social del pueblo boliviano, ninguna persona 
ni empresa extranjera, ni ninguna persona o empresa privada 
boliviana podrá inscribir la propiedad de los recursos naturales 
bolivianos en mercados de valores, ni los podrá utilizar como 
medios para operaciones financieras de titularización o segu-
ridad. La anotación y registro de reservas es una atribución 
exclusiva del Estado.

Artículo 358. 

 Los derechos de uso y aprovechamiento sobre los recursos 
naturales deberán sujetarse a lo establecido en la Constitución 
y la ley. Estos derechos estarán sujetos a control periódico del 
cumplimiento de las regulaciones técnicas, económicas y am-
bientales. El incumplimiento de la ley dará lugar a la reversión 
o anulación de los derechos de uso o aprovechamiento.

Artículos 373 al 377. RECURSOS HÍDRICOS

Artículo 373.

I. El agua constituye un derecho fundamentalísimo para la vida, 
en el marco de la soberanía del pueblo. El Estado promoverá 
el uso y acceso al agua sobre la base de principios de solidari-
dad, complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad y 
sustentabilidad.

II. Los recursos hídricos en todos sus estados, superficiales y 
subterráneos, constituyen recursos finitos, vulnerables, estraté-
gicos y cumplen una función social, cultural y ambiental. Estos 
recursos no podrán ser objeto de apropiaciones privadas y 
tanto ellos como sus servicios no serán concesionados y están 
sujetos a un régimen de licencias, registros y autorizaciones 
conforme a Ley.
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Artículo 374.

I. El Estado protegerá y garantizará el uso prioritario del agua 
para la vida. Es deber del Estado gestionar, regular, proteger y 
planificar el uso adecuado y sustentable de los recursos hídricos, 
con participación social, garantizando el acceso al agua a todos 
sus habitantes. La ley establecerá las condiciones y limitaciones 
de todos los usos.

II. El Estado reconocerá, respetará y protegerá los usos y cos-
tumbres de las comunidades, de sus autoridades locales y de las 
organizaciones indígena originaria campesinas sobre el derecho, 
el manejo y la gestión sustentable del agua.

III. Las aguas fósiles, glaciales, humedales, subterráneas, mine-
rales, medicinales y otras son prioritarias para el Estado, que 
deberá garantizar su conservación, protección, preservación, 
restauración, uso sustentable y gestión integral; son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles.

Artículo 375.

I. Es deber del Estado desarrollar planes de uso, conservación, 
manejo y aprovechamiento sustentable de las cuencas hidro-
gráficas.

II. El Estado regulará el manejo y gestión sustentable de los 
recursos hídricos y de las cuencas para riego, seguridad ali-
mentaria y servicios básicos, respetando los usos y costumbres 
de las comunidades.

III. Es deber del Estado realizar los estudios para la identifica-
ción de aguas fósiles y su consiguiente protección, manejo y 
aprovechamiento sustentable.

Artículo 376. 

Los recursos hídricos de los ríos, lagos y lagunas que conforman 
las cuencas hidrográficas, por su potencialidad, por la variedad 
de recursos naturales que contienen y por ser parte fundamental 
de los ecosistemas, se consideran recursos estratégicos para el 
desarrollo y la soberanía boliviana. El Estado evitará acciones 
en las nacientes y zonas intermedias de los ríos que ocasionen 
daños a los ecosistemas o disminuyan los caudales, preservará 
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el estado natural y velará por el desarrollo y bienestar de la 
población.

Artículo 377.

I. Todo tratado internacional que suscriba el Estado sobre los 
recursos hídricos garantizará la soberanía del país y priorizará 
el interés del Estado.

II. El Estado resguardará de forma permanente las aguas fronteri-
zas y transfronterizas, para la conservación de la riqueza hídrica 
que contribuirá a la integración de los pueblos.

Artículos 378 y 379. ENERGÍA

Artículo 378.

I. Las diferentes formas de energía y sus fuentes constituyen 
un recurso estratégico, su acceso es un derecho fundamental y 
esencial para el desarrollo integral y social del país, y se regirá 
por los principios de eficiencia, continuidad, adaptabilidad y 
preservación del medio ambiente.

II. Es facultad privativa del Estado el desarrollo de la cadena 
productiva energética en las etapas de generación, transporte 
y distribución, a través de empresas públicas, mixtas, institu-
ciones sin fines de lucro, cooperativas, empresas privadas, y 
empresas comunitarias y sociales, con participación y control 
social. La cadena productiva energética no podrá estar sujeta 
exclusivamente a intereses privados ni podrá concesionarse. La 
participación privada será regulada por la ley.

Artículo 379.

I. El Estado desarrollará y promoverá la investigación y el uso 
de nuevas formas de producción de energías alternativas, com-
patibles con la conservación del ambiente.

II. El Estado garantizará la generación de energía para el consu-
mo interno; la exportación de los excedentes de energía debe 
prever las reservas necesarias para el país.
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Artículos 406 y 407. POLÍTICAS DE DESARROLLO RURAL

Artículo 406.

I. El Estado garantizará el desarrollo rural integral sustentable 
por medio de políticas, planes, programas y proyectos integrales 
de fomento a la producción agropecuaria, artesanal, forestal y 
al turismo, con el objetivo de obtener el mejor aprovechamien-
to, transformación, industrialización y comercialización de los 
recursos naturales renovables.

Artículo 407. 

Son objetivos de la política de desarrollo rural integral del Es-
tado, en coordinación con las entidades territoriales autónomas 
y descentralizadas: (…)

13. Proveer infraestructura productiva, manufactura e industrial 
y servicios básicos para el sector agropecuario.

Disposiciones transitorias.
Octava. DERECHOS ADQUIRIDOS

I. En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecu-
tivo y del Órgano Legislativo, las concesiones sobre recursos 
naturales, electricidad, telecomunicaciones y servicios básicos 
deberán adecuarse al nuevo ordenamiento jurídico. La migración 
de las concesiones a un nuevo régimen jurídico en ningún caso 
supondrá desconocimiento de derechos adquiridos.
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Introducción
Los centros de consumo de electricidad en el área 

de influencia de Bolivia son principalmente la zona in-
dustrial adyacente a la ciudad de San Pablo, en Brasil; el 
gran Buenos Aires, en Argentina; y el sistema aislado del 
Norte Grande, en Chile. La distancia a estos mercados 
varía considerablemente: 

•	 De Puerto Suárez a San Pablo: 1.300 km 
•	 De Yacuiba a Buenos Aires: 1.500 km

•	 De Oruro a Chuquicamata: 500 km

Es evidente que el mercado con más proximidad 
geográfica es el del Norte Grande, en Chile.

La dimensión del sistema eléctrico de los países veci-

nos es relativamente elevada en comparación al sistema 

eléctrico boliviano. En el Cuadro 42 se puede observar que 

Argentina consume 22 veces más energía eléctrica que 
Bolivia; mientras que Brasil consume 87 veces más; Chile 
11 veces más; y Perú 5 veces más. Estas cifras muestran 
que existe un potencial casi ilimitado de exportación de 
electricidad a los países vecinos.

Documento de trabajo E 
Exportación

de electricidad
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Cuadro 42
Consumo anual de electricidad-año 2006

País Consumo (TWh) Relación

Argentina 118,55 22

Brasil 460,5 87

Chile 57,61 11

Paraguay 8,12 1,5

Perú 27,36 5,1

Bolivia 5,32 1,0

Fuente: 	 “Información Económica Energética”. Versión Nº 18. 
Organización Latinoamericana de Energía (OLADE). 
Noviembre 2007.

Un escollo técnico que se presenta es la frecuencia. 

Brasil y Perú operan sus sistemas eléctricos en 60 Hz, 

mientras que Bolivia, Argentina, Paraguay y Chile lo ha-

cen en 50 Hz. 

Bolivia dispone de recursos energéticos primarios 

provenientes principalmente del gas natural y de la hidro-

electricidad. Un energético primario cuyo potencial aún 

no se ha explotado es la geotermia.

Termoelectricidad
La energía eléctrica en Bolivia tiene precios inferiores 

a los registrados en países vecinos. Esta diferencia de pre-

cios de la electricidad hace atractiva la exportación de elec-

tricidad de Bolivia a Brasil, Chile y Perú, principalmente. 



181

Cuadro 43
Precios internos-junio 2006

Precios al consumidor 
final $us cent/kWh Residencial Comercial Industrial

Argentina 9,72 6,3 6,4
Brasil 19,06 16,64 12,37
Chile 13,06 13,98 8,53
Paraguay 6,17 6,58 4,14
Perú 12,4 10,02 7,31
Bolivia 6,72 10,14 4,68

Fuente: 	 “Información Económica Energética”. Versión Nº 18. Organización 
Latinoamericana de Energía (OLADE). Noviembre 2007.

Los precios relativamente más bajos que existen en 

Bolivia se explican por el precio subvencionado que tiene 

el gas natural para la generación de electricidad, que es 

de 1,30 $us/MPC. En cambio Brasil y Chile registran pre-

cios considerablemente mayores debido a que en estos 

países no se subsidia la utilización de gas natural en sus 

mercados eléctricos. En consecuencia, exportar energía 

eléctrica generada con gas natural a, por ejemplo Chile 

o Brasil, equivale a exportar gas natural a un precio del 

orden de 1,30 $us/MPC (ver el Gráfico 13).

Es evidente que exportar electricidad en lugar de 

exportar gas natural puede proporcionar a Bolivia ma-

yor valor agregado, pero este valor agregado requeriría 

importar generadores, con aportes de mano de obra na-

cional que no son importantes. Es decir, la generación de 

electricidad con gas natural es una actividad intensiva en 

capital y genera relativamente pocos puestos de trabajo 

en el mercado nacional. Por esta razón, el valor agregado 

neto creado es relativamente bajo.
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Finalmente, es más económico efectuar el transporte 

de energía en volúmenes significativos y a distancias su-

periores a los 500 km por medio de gasoductos, en lugar 

de generar la electricidad en la fuente donde se ubican los 

yacimientos gasíferos y transportarla por líneas eléctricas31.

31	 El transporte por gasoducto se beneficia de economías de escala, ya que 
la cantidad de acero necesaria es directamente proporcional al diámetro 
del ducto, mientras que la capacidad de transporte, que depende de 
la superficie de la sección, es proporcional al cuadrado del diámetro. 
En otras palabras, un gasoducto que utiliza el doble de acero es capaz 
de transportar cuatro veces más. Otra característica que favorece a los 
gasoductos es la posibilidad de enterrarlos reduciendo su impacto am-
biental.
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Un estudio realizado por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) relativo a la factibili-

dad técnica y económica de interconectar eléctricamente 

Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú, concluye que 

los costos de los combustibles declarados por cada país, 

y particularmente del gas natural, se refieren a precios 

regulados de manera interna. La excepción es Chile, 

donde el costo marginal de la electricidad “corresponde 

al precio del Gas Natural Licuado (GNL), puesto en la 

futura Terminal de Regasificación Mejillones.32 Por esta 

32	 Se denomina terminal de regasificación al lugar donde el gas natural en 
estado líquido, a baja temperatura, recupera su estado de gas, a temperatura 
ambiente.
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razón, el perfil de costos marginales de Chile resulta muy 

superior al resto de los países…”33, tal como se evidencia 

en el Gráfico 13. Bajo esta estructura de costos interna-

cionales sería conveniente transferir energía eléctrica 

de Bolivia al Sistema Interconectado del Norte Grande 

(SING) de Chile.

Sin embargo, si se toma en cuenta el costo de oportu-

nidad del gas natural (ver el Gráfico 14), los resultados se 

modifican sustancialmente, elevando los costos marginales 

de todos los países, en particular en Bolivia, dado que “... 

los precios en Bolivia y en el SING-Chile tienden a aco-

plarse en torno a los 65 $us/MWh34. Esto último indicaría 

intercambios más equilibrados en el horizonte de planifi-

cación, considerando posibles envíos bidireccionales entre 

estos dos países en algunos períodos del año, lo que abre 

la posibilidad de establecer mecanismos de intercambios 

basados en un mejor equilibrio de precios de venta de la 

energía exportada e importada”35.

En conclusión, las posibilidades de Bolivia de exportar 

a los países vecinos electricidad, generada a partir del gas 

natural, tomando en cuenta el costo de oportunidad del 

gas natural en el país, son limitadas por factores econó-

micos, ya que el transporte de gas natural tiende a ser de 

menor costo en comparación con el transporte a través 

de líneas eléctricas. 

33	 “Estudio para análisis de prefactibilidad técnico-económica de interconexión 
eléctrica entre Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú”. Resumen ejecutivo. 
PNUD. Noviembre 2009.

34	 Dólares americanos por megavatio hora.
35	 PNUD. Estudio para Análisis de Prefactibilidad Técnico Económica de 

Interconexión Eléctrica entre Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú. 
Noviembre 2009.
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A pesar de existir estas limitaciones, es oportuno 

reiterar que el estudio realizado por el PNUD identificó 

la posibilidad de interconectar los sistemas eléctricos de 

Bolivia y del norte de Chile cuya proximidad geográfica 

permitiría flujos bidireccionales de electricidad. 

Esta posibilidad de exportación de electricidad a 

Chile es aún más atractiva si se considera la generación 

de electricidad a partir de los yacimientos geotérmicos de 

Sol de Mañana que están ubicados a corta distancia de los 

centros mineros del norte de Chile36. Un estudio realizado 

por ENDE y la Comisión Federal de Electricidad de México 

en el año 2000 determinó la factibilidad económica de 

generar 120 MW con una inversión de 160 millones de 

$us. La electricidad generada tendría un costo medio de 

33,2 $us/MWh37.

La exportación de electricidad con gas natural a un 

precio subsidiado de 1,30 $us/MPC es factible económi-

camente, pero equivale a subvencionar el consumo de 

energía en los países vecinos como si se estuviese expor-

tando el gas natural a 1,30 $us/MPC. 

Hidroelectricidad
Bolivia dispone de potencial hidroeléctrico aun no 

explotado. Las principales fuentes de hidroelectricidad se 

encuentran en el curso superior de los ríos Beni, Grande, 

Pilcomayo y Bermejo. Un estudio efectuado por ENDE 

36	 Una distancia de 120 km entre los yacimientos de Sol de Mañana y el centro 
minero de Chuquicamata.

37	 “Proyecto Laguna Colorada Bolivia - Análisis de viabilidad económica”. 
Anexo A. ENDE-Bolivia y CFE-México. Agosto 2000. 
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identificó un listado de 62 proyectos hidroeléctricos de 

diferente escala y nivel de estudio y estimó un potencial 

hidroeléctrico total del orden de 18.000 MW38 y una pro-

ducción anual de 90 TWh39.

A esta lista se añaden los emprendimientos hidroeléc-

tricos del río Madera que actualmente están en proceso 

de estudio40.

Los proyectos hidroeléctricos del río Madera, tanto 

en territorio brasileño como en territorio boliviano, con 

potencias entre 3.000 y 7.000 MW, requerirán de la cons-

trucción de líneas de transmisión de gran capacidad para 

llegar al consumidor final. Su dimensión sobrepasará con 

creces el tamaño del mercado boliviano, que no superará 

los 1.000 MW al momento de inicio de las operaciones de 

los proyectos. En consecuencia, es obvio que el mercado 

natural de estos proyectos está en la zona industrial bra-

sileña y no en territorio boliviano. 

La república de Brasil ha previsto la construcción de 

líneas de transmisión de electricidad en 500 kV41, capaces 

de transportar la energía eléctrica desde la zona del río 

Madera (Estado de Rondonia) hasta los centros urbanos e 

industriales adyacentes a la ciudad de San Pablo.

En el largo plazo, es técnicamente posible construir 

líneas de transmisión que se conecten con el Sistema In-

terconectado Nacional (SIN). Sin embargo, su factibilidad 

económica estará sujeta necesariamente a la potencia que 

38	 Megavatios, que equivalen a un millón de vatios.
39	 “Bolivia-Plan Nacional de Electrificación 1990-2010-Expansión de la gene-

ración-Informe final” ENDE Bolivia y ENE Italia. Abril 1989. El Teravatio 
equivale a 1012 vatios hora, es decir un billón de vatios hora.

40	 Aguas abajo, entre Guayaramerín y Abuná.
41	 Miles de voltios.
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el SIN podría absorber.

En consecuencia, se puede afirmar que la energía 

eléctrica a ser producida en las centrales hidroeléctricas 

del río Madera, será destinada a satisfacer prácticamente 

en su totalidad la demanda del Brasil. La energía que 

podría ser consumida en las ciudades de Guayaramerín y 

Riberalta, actualmente es inferior a los 10 MW. Este nivel 

de potencia es obviamente insignificante en relación a la 

capacidad de las centrales hidroeléctricas propuestas. 

La factibilidad de exportación de esta energía a Bra-

sil dependerá de los costos medios de la electricidad. El 

costo medio de la electricidad generada por las centrales 

hidroeléctricas de Jirau y Santo Antonio en el tramo entre 

Abuná y Porto Velho ha sido estimado en un rango de 

entre 22,76 y 25,50 $us/MWh42, excluyendo el costo de 

las esclusas y de las líneas de transmisión.

Próximamente se debe concluir el estudio de diseño 

final de la central hidroeléctrica de Cachuela Esperanza, 

con una potencia de 990 MW y una generación anual me-

dia de 5.470 MWh. En agosto del 2008, ENDE contrató a 

la firma TECSULT para realizar estudios a nivel de diseño 

final del proyecto Cachuela Esperanza, los cuales debían 

ser entregados en enero del 2010. Adicionalmente, TEC-

SULT debe estudiar el impacto en Bolivia de las presas de 

Jirau y Santo Antonio, así como tres alternativas (a nivel de 

prefactibilidad) de otros aprovechamientos en la zona43 . 

Existen opiniones que estiman costos de la electrici-

42	 Molina Carpio, Jorge. “Análisis de los estudios de impacto ambiental del 
complejo hidroeléctrico del río Madera”. Abril del 2006. 

43	 Bank Information Center. “UHE Cachuela Esperanza”. 1 enero 2010. Sitio 
web www.bicusa.org/es/Article.11711.aspx
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dad de la central hidroeléctrica de Cachuela Esperanza 

superiores a los costos de la electricidad en el mercado de 

Brasil. De ser cierto, se pondría en duda la conveniencia 

económica de construir el proyecto. A esta preocupa-

ción se añaden varios hechos: la energía producida será 

destinada casi exclusivamente al mercado brasileño; y 

el proyecto posiblemente será financiado por créditos 

brasileños, construido por empresas extranjeras, muy 

posiblemente de Brasil, y generará impactos ambientales 

negativos en territorio boliviano44.

Conclusiones

•	 Las posibilidades de exportar a los países ve-

cinos la electricidad generada con gas natural 

al costo de oportunidad son limitadas debido 

a que el transporte de gas natural es de menor 

costo en comparación con las líneas eléctricas 

equivalentes. 

•	 Es posible exportar al SING-Chile, cuya proximi-

dad geográfica permitiría flujos bidireccionales 

de electricidad.

•	 También se puede exportar electricidad a partir 

de los yacimientos geotérmicos de Sol de Maña-

na. Se ha determinado una potencia probada de 

120 MW. Se estima un costo medio de 33,2 $us/

MWh.

•	 La exportación de electricidad con gas natural a 

un precio subsidiado de 1,30 $us/MPC es factible 

44	 Ídem.
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económicamente, pero equivale a subvencionar 

el consumo de energía en los países vecinos 

como si se estuviese exportando el gas natural a 

1,30 $us/MPC. 

•	 Los proyectos hidroeléctricos sobre el río Madera 

constituyen sin duda el más importante potencial 

de exportación de electricidad. Su factibilidad 

dependerá del costo medio de la electricidad 

resultante y de las negociaciones con Brasil en 

relación a los recursos de inversión, las condi-

ciones de venta de la electricidad producida, los 

impactos ambientales, y la apertura de vías de 

transporte fluvial mediante la construcción de 

esclusas.
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Glosario

$us cent/kWh: 	 céntimos de dólar americano por kilovatio 
hora

$us: 	 dólares americanos

$us/kW: 	 dólares americanos por kilovatio

$us/MMBTU: 	 dólares americanos por millón de British 
Thermal Units (BTU).

$us/MPC: 	 dólares americanos por millar de pies cúbi-
cos

$us/MWh: 	 dólares americanos por megavatio hora

AE: 	 Autoridad de Electricidad 

AE: 	 Autoridad de Fiscalización y Control Social 
de Electricidad 

ANRE: 	 Agencia Nacional de Regulación de Electrici-
dad

Bs: 	 bolivianos

Bs/año: 	 bolivianos  por año

Bs/cliente-mes: 	 costo mensual por cliente, expresado en bo-
livianos
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Bs/km-mes: 	 costo mensual por km, expresado en bolivia-
nos

Bs/kW-mes: 	 costo mensual por kilovatio, expresado en 
bolivianos

Bs/kWh: 	 costo por kilovatio hora, expresado en boli-
vianos

Bs/mes: 	 costo por mes, expresado en bolivianos

Bs/MWh: 	 bolivianos por megavatio hora

BTU: 	 British Thermal Units

CEDLA: 	 Centro de Estudios para el Desarrollo Labo-
ral y Agrario

CNDC: 	 Comité Nacional de Despacho de Carga 

CPE: 	 Consejo de Política de Electricidad

CPE: 	 Constitución Política del Estado 

CPI: 	 Índice de Precios al Consumidor de los 
Estados Unidos (en inglés Consumer Price 
Index)

ENDE: 	 Empresa Nacional de Electricidad 

ENEL: 	 Ente Nazionale per L’ Energia Elettrica de Italia 

ER: 	 Electrificación Rural

FNDR: 	 Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

FOCO: 	 Fondo Común para el Acceso Universal al 
Servicio Público de Electricidad 

FODA: 	 Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas 

GNL: 	 Gas Natural Licuado 

GTZ: 	 Cooperación Técnica Alemana

GWh: 	 gigavatio hora
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Hz: 	 hertz o ciclos por segundo

IBHE: 	 Instituto Boliviano de Hidrocarburos y Ener-
gía

INE: 	 Instituto Nacional de Estadística 

IPC: 	 Índice de Precios al Consumidor 

IVA: 	 Impuesto sobre el Valor Agregado 

KfW: 	 Banco Alemán para el Desarrollo

km: 	 kilómetros

kV: 	 kilovoltio

kW: 	 kilovatio

kWh/cliente-mes:	 costo mensual por cliente, expresado en ki-
lovatios hora

kWh/mes: 	 kilovatios hora por mes

LOLP: 	 Loss of Load Probability (en español: Proba-
bilidad de Pérdida de Carga)

MHE: 	 Ministerio de Hidrocarburos y Energía 

MMPC: 	 millones de pies cúbicos

MW: 	 megavatios

MWh: 	 megavatio hora

MWh/año:	 megaviatios hora por año

OLADE: 	 Organización Latinoamericana de Energía 

PC/kWh: 	 pies cúbicos por kilovatio hora

PNUD: 	 Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo 

ROA: 	 Return on Assets (en español: Rentabilidad 
de Activos)

SAE: 	 Sociedades Anónimas Estatales 
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SAM: 	 Sociedades Anónimas Mixtas

SIN: 	 Sistema Interconectado Nacional 

SING: 	 Sistema Interconectado del Norte Grande.

SISA: 	 Sistemas eléctricos aislados

SNIP: 	 Sistema Nacional de Inversión Pública 

TWh: 	 Teravatios hora

UDAPE: 	 Unidad de Análisis de Políticas Sociales y 
Económicas 

UFV: 	 Unidad de Fomento a la Vivienda 

UO: 	 Unidad Operativa 

UPE: 	 Unidad de Planificación Energética 

VDE: 	 Viceministerio de Desarrollo Energético

VMEEA: 	 Viceministerio de Electricidad y Energías Al-
ternativas 

VMH: 	 Viceministerio de Hidrocarburos

YPFB: 	 Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos


